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	Convocatoria:
(Rellenar sólo en caso de solicitudes No GDR-A o No GDR-E, en caso de no existir convocatoria indicar “Sin convocatoria abierta”)

	Título:
Número de registro de entrada:                                    Fecha de entrada:
Localización de la inversión: 

	Titular:  
NIF: 
Nombre o razón social: 
Domicilio:
Localidad:                                                        Código postal:                     Teléfono:
Número de cuenta / IBAN:                 ES
                                                            (IBAN)      (Entidad)     (Oficina)     (D.C.)     (Número de cuenta)

	Representante 
NIF: 
Nombre: 
En calidad de: 



	1º CUMPLIR LAS CONDICIONES DE LA LEY 38/2003 GENERAL DE SUBVENCIONES

	 Declaro que cumplo con lo dispuesto en el Art. 13.1 de la Ley 38/2003 General de subvenciones para obtener la condición de beneficiario.

	  Declaro que no me hallo incurso en las prohibiciones relacionadas en el Artículo 13.2 y 13.3 de la Ley 38/2003 General de subvenciones para obtener la condición de beneficiario.

	 Declaro que no soy deudor por RESOLUCIÓN DE PROCEDIMIENTO de reintegro.




	2: NORMATIVA DE PLAN DE PREVENCION DE RIESGOS LABORALES

	 Declaro que no estoy obligado al cumplimiento de la Ley 31/1995 prevención de riesgos laborales ni su modificación posterior por la ley 54 de 2003 de 12 de diciembre.

	 Declaro que estando obligado al cumplimiento de de dicha normativa dispongo de un plan de prevención de riesgos laborales que aportó al grupo de acción local en formato digital

	 Declaró que estando obligado al cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos laborales no he sido sancionado mediante resolución administrativa o sentencia judicial firme por infracciones graves o muy graves en materia de prevención de riesgos laborales en el año inmediatamente anterior a la fecha de la solicitud de subvención. 




	3: CUMPLIMIENTO DE LA LEY 4/2018, DE 8 DE OCTUBRE PARA UNA SOCIEDAD LIBRE DE VIOLENCIA MACHISTA EN CASTILLA LA MANCHA

	  Declaro No haber sido sancionado por resolución administrativa firme o condenado por sentencia judicial firme por llevar a cabo prácticas laborales discriminatorias según la Ley 4/2018, de 8 de octubre, para una sociedad libre de violencia machista en CLM. En caso de haber cumplido la sanción o pena impuesta, declaro haber elaborado un plan de igualdad o adoptado medidas para evitar discriminación laboral, con la conformidad del órgano competente en materia de igualdad.










	4: CONCURRENCIA DE OTRAS AYUDAS Y AUSENCIA DE DOBLE FINANCIACIÓN

	 Que no he recibido de este Grupo de acción local o de una administración ayudas ni subvenciones para la inversión solicitada

	 En caso de disponer de otras ayudas, éstas son complementarias con las ayudas LEADER, a fin de garantizar la no duplicidad de financiación de inversiones.

	Especificar si se han solicitado y/o recibido de este Grupo o de una administración las siguientes ayudas para: (Indicar importe, convocatoria y fecha de resolución)

	A) ______________________________________________________________________

	B) ______________________________________________________________________

	C) ______________________________________________________________________



	5: DECLARACION DE INTENCIONES

	· Declaro que tengo la intención de realizar y solicitar los permisos, inscripciones, registros y/o cualesquiera otros requisitos que sean exigibles por la normativa de aplicación para el tipo de actividad de que se trate.
· Declaro que las inversiones para los que se solicita la subvención por la presente solicitud no se han iniciado en el día de la fecha.
· Declaro que respetaré el destino de la inversión para la cual solicito ayuda LEADER, durante un periodo mínimo de 3/5 años (*), desde la fecha del último cobro de subvención LEADER recibido.
· Declaro que tengo el compromiso de poner a disposición del GAL, la CCAA, la UE o los Órganos de Control establecidos, la documentación requerida para verificar la inversión o gasto, hasta los cinco años siguientes a la fecha de la Certificación Final del Expediente.
(*) En caso de que la Dirección General de Desarrollo Rural disminuyera el número de años obligatorio de mantenimiento de la inversión, ésta quedaría automáticamente reducida en el mismo número de años.



	6: COMPROMISO DE PUBLICIDAD 

	 Me comprometo a dar a la ayuda LEADER recibida la publicidad prevista según la normativa y el manual de procedimiento vigente en Montesur, mediante cartel tamaño A3 colocado en lugar visible, con los anagramas de las administraciones intervinientes. Además, para proyectos de ayuda >50.000 €, se deberá colocar un cartel informativo que describa la inversión que se está subvencionando durante su ejecución.

	 En virtud del principio de cooperación, colaboración y coordinación entre Administraciones Públicas, se fomentará que las entidades locales, bien en sus tablones de anuncio o páginas web, ofrezcan información sobre la EDLP (Estrategia de Desarrollo Local Participativo) de aplicación en su territorio.

















	7: REQUISITOS ESPECÍFICOS PARA INVERSIONES AFECTADAS POR EL DECRETO 88/2018, DE 29 DE NOVIEMBRE DE ALOJAMIENTOS DE TURISMO RURAL EN CASTILLA-LA MANCHA

	Gastos en acondicionamiento de viviendas propiedad de los ayuntamientos que pongan a disposición para ser habitadas a cambio del pago de una tasa o similar. (Se trata de una condición indispensable para obtener la subvencionalidad de la inversión)

	Las inversiones sobre bienes inmuebles deberán estar registradas en un registro oficial. El Registro oficial por antonomasia es el de la propiedad. Para el caso de los ayuntamientos se admitirá también como registro oficial el inventario municipal.

	Es exigible disponer de página web promocional









	8: DECLARACION DE CUMPLIMIENTO DE LA LEY 2/2020 DE 7 DE FEBRERO DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

	Para actuaciones afectadas por la ley 2/2020, de 7 de febrero, de Evaluación Ambiental de Castilla-La Mancha, existe Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental o notificación del Organismo Ambiental por la que se exime de dicho procedimiento.



	9: DECLARACION DE CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 7.2 DE LA ORDEN 51/2023

	Los gastos propuestos son elegibles y respetan, por tanto, lo establecido en el artículo 7.2 de la Orden 51/2023 de la Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural, por la que se establecen las normas y requisitos para la asignación financiera y la ejecución de estrategias de desarrollo local participativo (EDLP), de normas y requisitos o, en caso contrario, se ha descartado alguno de los gastos propuestos.




	10: DECLARACION DE CUMPLIMIENTO DE LA LEY 9/2017 DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO.

	Se cumplimentará por parte de secretaría de la entidad local, sendos anexos:  
· Anexo 31b.- Acta de Control del expediente de contratación en actuaciones cuya beneficiaria sea una administración local.
· Anexo 32b.- Acta de Control de Expediente de contratación (Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público)





	11: DECLARACION DE VERACIDAD DE LOS DATOS APORTADOS

	 Declaro que son ciertas las declaraciones efectuadas y que quedo informado que la falsedad de las mismas, puesta de manifiesto en una comprobación —incluso a posteriori— puede ser motivo de pérdida de derecho al cobro o reintegro de la ayuda percibida en su caso.








En _________________ a _____ de ___________ de ________
El Solicitante o Representante





Fdo. ____________________________________

image1.jpeg




image2.jpeg
Castilla-La Mancha




image3.jpeg
Cofinanciado por
la Unién Europea





image4.jpeg
Castilla-La Mancha




image5.jpeg
Cofinanciado por
la Unién Europea





